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Santa Cruz de la Sierra , 12 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento desantaCruz,la Ley Departamenta! No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de soiicituC ie aprobaciÓn
de ia modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 341 iJÜ23 de 12 de

Junio de 2023.

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica FUNDAC¡üN üONSTRUYENDO, se te

reconocié su Personalidad Jurídica mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA No 295í2013 de fecha 22 de Agosto
de 2013', sollcitando a la fecha la aprobación de la modificación de su Estatrdo Orgánico y Reglamenio lnterno,
evirlenciándose que log mismos rio contravienen disposiciones legales en actual vigencia-.

Que, la §onstitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en ei
Departamento.

Que, La Ley Departamentai No 50, establece el ámbiio de aplicación, los requisit<ls y procedimlenio para que el
Gobierno Ar.¡tónomo Departamental de Santa Cruz otorgur: personalidad juridica.

¡Jue, el lnforn¡e Legal lL SJ SJD DA.J PJ 34 i 2ú23 de 12 de Junio cle 2023, concluye que [a Persona Jurídica
solicitente "FUNDACIÓN CONSTRUYENDO", ha cumplici«: con los requisitos para la Modificación de Estatuto Ürgánico
y Reglamento lnterno, coR los requisitos exigidos por ia Ley Departamental No 50 y ei Código Civil y demás nolrítas que

rigen la materia y en conseüuencia recomienda se proceda a ia firma de la Resolución Administrativa que Modifica
Estat¡"rto y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(ta) Secreiario(a) de Gesiión lnstitucional, en virtud de !a Resolución Adminisirativa No OA512O22 cle 03 rle
febrero deZA22 y en representación del Gobierno Autónorno Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
susatribucionesyfunciones' 

R E s u E L v E:

Artículo Primero.- Aprobar la Modificación del Fstatuto Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona

Jurídica denorninada "FUNDAC¡ÓN CONSTRUYEND(,", ccn dcmicilio en el Municipio de Santa Cruz de ia Sierra,
Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Crue - Br¡livia, corr la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea
e! indicado en su Estatuio Orgánico, así también a actividades ilicitas que atenten a la seguridacl pública bajo sanción
de revocatoria de ia Personalidad Jurídica. Por la NotarÍa de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuio
Orgánico con sus Vll 'Iituios, X Capítulos, 65 Ar1ículos, 1 Disposiciones Transitorias, su Reglamento lnterno con sus V
Titulos, lll Capitulos, 37 Artículós.

Artículo Segundo.- La persona jui'ídica beneficieda o farrorecida con esta Resoiución, eil caso necesario,
deberá tranritar la autori¿acióil expresa para implementar sus objetivos ante las ii¡stancias estatales competentes
cumpiiendo con las normaiivas coriespondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de ia presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficiai, de acuerdc¡ a lo estabiecido en el Decreto Departamentat 300, de fecha
14 de enero de 2020.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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